
ACTA DE REUNION 
 

Secretaría Ejecutiva  
 

FECHA: 27 de marzo del 2023 CIUDAD: Lima HORA INICIO: 10:00 a.m. 
FECHA: 28 de marzo del 2023 CIUDAD: Lima HORA INICIO: 8 : 0 0  a.m. 
MODALIDAD: ZOOM 
 
Participantes: 

Nombre y apellidos Sector que representa 
Asistencia 

27.03.2023 
Asistencia 

28.03.2023 
Derecho 
a voto 

Dra. Reina Bustamante Coronado 
Representante Despacho 
Viceministerial 

x 
 

x 
Dra. Sara Cerna Saldarriaga Dirección de Promoción de la Salud    

Dra. Julia Ríos Vidal DPCTB - MINSA x  

x Lic. Karina Salinas Cier DPCTB - MINSA    

Lic. Xiomara Merca DPCTB - MINSA   

Dr. Carlos Benites DPCVIH - MINSA x  

x Lic. Álvaro García Córdova DPCVIH - MINSA x x 

Lic. Ana Vera Vargas DPCVIH - MINSA x x 

Lic. Julia Campos Guevara ONG VIH x x 
x 

Sra. Karina Tinoco ONG VIH   

Dr. Juan Vilcabana Noriega ONG TB  x 
x 

Dr. David Vivar Torres ONG TB x x 

Sra. Fabiola Rojas Coyca Vicepresidenta x x x 

Sr. Roger Revollar Delgado Representante PVV x x 
x 

Sra. Yrene Aquiño Capcha  Representante PVV x  

Sr. Miguel Saurin Romero Representante Gay x x 

x 
Sra. Haydee Flores Elguera Representante TS x  

Sra. Patricia Valverde  Representante TS  x 

Srta. Alexandra Sarco Representante Trans   

Lic. María Moreno Rivera 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
vulnerables 

x 
 

x 

Lic. Wendy Monteza Ahumada Ministerio de Educación   x 

Dra. Andrea Boccardi Vidarte ONUSIDA x x  

Total: 16 asistentes de la Secretaría ejecutiva 
Total: 10 representantes de la Secretaría ejecutiva de 10 con derecho a voto.  
Sin representación en la Secretaría ejecutiva: Representación PAT 

 
SOCIOS EN SALUD 
Dra. Yoshi Yamanija Kanshiro 
Lic. Crisologa Lauro Salas 
Ing. Oscar Ramírez Koctong 

                                                        
UT CONAMUSA 
Economista María del Carmen Navarro Lévano - Secretaria Técnica de la CONAMUSA 
Técnica Lucía Bravo Malásquez - Asistente Administrativa UT CONAMUSA 
Lic. Gina Sam Ferrari – Oficial de Monitoreo Estratégico 
 
Invitados para la presentación del Punto 1 de Agenda 
Dr. Alberto Colorado 
 



AGENDA: 
1. Presentación de los nuevos representantes de la ONG de Tuberculosis 
2. Hoja de ruta para asegurar la participación de la sociedad civil, específicamente de las PAT en la 

reunión de alto nivel sobre la lucha contra la tuberculosis a realizarse en setiembre del 2023   
Invitado: Alberto Colorado. Coalición de TB en las Américas y Observatorio Regional de TB 

3. Pasos a seguir para la suscripción del Convenio de relacionamiento CONAMUSA – RP 
- Propuesta de Manual de operaciones de CONAMUSA, disposiciones  transitorias y 

recomendación de  aprobación para la Asamblea 
- Propuesta de designación de la Viceministra de Salud Pública como Presidente de la 

Secretaría  Ejecutiva de CONAMUSA 
4. Optimización C19RM – Segunda Fase 
- Informe de avances de la propuesta de solicitud de subvención por parte de las  

Direcciones 
- Definición de temas a presentar en la Propuesta Comunitaria 

5. Informe de la Secretaría Técnica sobre sectores sin representantes en CONAMUSA, 
membresías  por vencer y pasos a seguir 

6. Informe de Actividades de Secretaría Técnica 
 
Al confirmarse el quorum requerido se dio por iniciada la reunión.  La Secretaría técnica comentó que la 
vicepresidenta no le  había aprobado la agenda de hoy, por lo que la Secretaria Ejecutiva acordó aprobar 
la agenda. 
 
Punto 1: Presentación de los nuevos representantes de la ONG de Tuberculosis 
 
La Secretaria Técnica procedió a comentar que ya se tenía representantes de las ONGs Juan Vilcabana 
Noriega como representante titular y el David Vivar Torres como alterno.  
 
Asimismo presentó  la agenda  a tratar en la Secretaria Ejecutiva, para luego presentar al Sr. Alberto 
Colorado. 
 
Punto 2: Hoja de ruta para asegura la participación de la sociedad civil, específicamente de las PAT en 
la reunión de alto nivel sobre la lucha contra la tuberculosis a realizarse en setiembre del 2023 Invitado 
Sr. Alberto Colorado. 
 
El Sr. Colorado realizó la siguiente presentación: 
 

 



 
 
 

 
 

 

 
 



 
 

 
 
 

 
 
 



 
 
 

 
 
 

 
 
 



 
 
 

 
 
 

 



 
 
La Secretaria Técnica pregunto al Señor Colorado si iban personas del Programa y si el Perú quiere 
participar seria a título personal, no es necesario una carta del MINSA? 
 
El Sr. Colorado respondió que esto era una audiencia y que cualquiera podría entrar, lo que si se requiere 
mayor organización es para la reunión de alto nivel, que se lleva a cabo el 22 de setiembre ahí si se necesita 
que los gobiernos involucren a Sociedad Civil y a comunidades afectadas, para que participen dentro de 
su comitiva, esto es una excepción va ir uno o dos es muy limitado, la gran diferencia es en el proceso que 
se tiene antes de llegar a esta reunión de alto nivel, por eso es que en la coalición comienzan a trabajar 
desde en noviembre y diciembre por eso están más adelantado que todas las regiones.  
 
La Lic. Julia Campos comentó que el día 29 de marzo a las 5:00 pm el Observatorio de Tuberculosis,  esta 
desarrollando una reunión informativa sobre este tema, dijo también que si estaban interesados podrían 
pasar el link, ya que será vía zoom. 
 
Punto 3: Pasos a seguir para la suscripción del Convenio de relacionamiento CONAMUSA - RP 
- Propuesta de Manual de operaciones de CONAMUSA, disposiciones  transitorias y 

recomendación de  aprobación para la Asamblea 
- Propuesta de designación de la Viceministra de Salud Pública como Presidente de la 

Secretaría  Ejecutiva de CONAMUSA 
 

La Secretaria Técnica comentó que sobre este tema había un incumplimiento de convenio como lo 
demuestra el ppt que no hay un tema de comunicación, mostro las comunicaciones que se habían enviado 
para la DGIESP, para Comunicaciones y para la Viceministra y comentó finalmente los pasos a seguir para 
la suscripción del Convenio, en principio la Asamblea tiene que aprobar el Manual de Operaciones, la 
disposición transitoria es la de permanencia de la vicepresidencia hasta que hayas nuevos representantes 
de TB y la propuesta de la designación de la Viceministra que ya se acepto y coordino para que ella pueda 
suscribir la segunda parte que es de OGAJ, es que dice que los documentos de la CONAMUSA  no son los 
que ellos suelen revisar, pero sugieren que se tomen las Normas que existen en el MINSA, para suscribir 
un convenio, los cuales dicen que hay un Informe Técnico del Órgano proponente, que en este caso es 
DGIESP y los informes previos, los cuales ya estaban dados sino que se van a tener que actualizar por que  
han dado una vuelta por OGAJ y por Comunicaciones y el otro requisito es los documentos que faculten a 
las personas que firmaran, ya se tiene el poder de Leonid Lecca, el Acta de Asamblea donde designan 
vicepresidenta a Fabiola Rojas y lo que falta es lo documento que acrediten que la Viceministra pueda 
firmar. 

 
Punto 4: Optimización C19RM – Segunda Fase 

- Informe de avances de la propuesta de solicitud de subvención por parte de las Direcciones 
- Definición de temas a presentar en la Propuesta Comunitaria 

 
La Dra. Julia Ríos comentó que van a proponer dentro de la Optimización PAT y es referente a la ejecución 
del Plan TB – Diabetes, ya se ha recopilado toda la información, de parte de la unidad del Fondo Mundial 
y de la Dirección para poder hacer el sustento de porque se quiere que se apruebe esta línea, hay que 
recordar se tiene aprobado el paso de la guía de practica que ya se tiene elaborada la versión larga a la 
versión corta y de ahí la elaboración del Plan, luego vendría ya la ejecución del Plan, para completar toda 
esta línea de trabajo de lo que es TB – Diabetes, ya que como saben es la mayor comorbilidad que se tiene 
a nivel del país. 
La Lic. Julia Campos sugirió que seria bueno que se piense en incorporar a los policías como beneficiarios 
en esta optimización de fondos. 
 
El Lic. Álvaro García comentó que estaban viendo el documento que se presentó el año pasado, que 
básicamente tenía dos líneas que era el abordaje de migrantes y todo lo relacionado a PREP, lo que están 



viendo es el reajuste presupuestal porque ahora tienen un techo mas pequeño que el año pasado y que 
coordinarían con Socios para la elaboración del documento. 
El Dr. Yoshi Yamanija comentó que sobre Optimización, ellos han aplicado en una primera fase en la cual 
se les ha aprobado alrededor de 4.5 millones de dólares, en esta primera fase ellos habían aplicado por 
un total de 10 y se está abriendo la posibilidad de postular a una segunda fase, cuya fecha de presentación 
es el 12 de mayo. 
Luego realizó la siguiente presentación: 

    

 
 
 

 



 
 

 
 

 



 
Punto 5: Sectores sin representantes en CONAMUSA membresías por vencer y pasos a seguir 
 
La Secretaria Técnica informo a la Secretaria Ejecutiva que deberían de regresar algunos representantes, 
como los representantes del Ministerio del Interior, Vivienda, MIDIS y Defensoría del Pueblo, asimismo 
estaría faltando un representante del Ministerio de Trabajo, en el caso de las Academias solo se tiene un 
representante que es el Dr. Cáceres que está desde el 2015, por lo que necesitaría autorización para enviar 
cartas a otras universidades, a la San Martin que es de medicina, a San Marcos, para ver que convocatoria 
se tiene, en las organizaciones basadas en la fe tampoco se tienen representantes, en ese aspecto no ha 
identificado bien a quien mandar las cartas pero igual por correo va a informar, en el caso de la OPS hay 
solo un representante pero que no asiste, con la Dra. Boccardi va a coordinar directamente, para ver cómo 
pueden participar ya que esa ausencia se está notando bastante y no quiere mediante una comunicación 
crear un conflicto. 
 
Sobre los representantes comunitarios informo también que con referencia a las representantes Trans 1 
no esta dispuesta a pedir disculpas mas bien esta esperando que la CONAMUSA le pida disculpas a ella y 
la otra representante ya incurrió en falta por tener más de dos inasistencias sin avisar, en  las reuniones 
de Asamblea y Secretaria Ejecutiva, por lo que se  le debería enviar una carta comunicándole que ya está 
fuera de la CONAMUSA.  
 
En el caso de los PAT no se tiene fecha prevista de elecciones,  aún no comunican a pesar que ya ha pasado 
bastante tiempo que se les informo que tenían que poner nuevas membresías. 
 
En el caso de los PVVs culmina en marzo su representación y en el caso de los Gay culmina el 15 de  mayo 
y la propuesta es que en el caso tanto de las Trans como de los PAT, es que los representantes del Comité 
puedan participar en las Secretaria Ejecutivas, sin derecho a voto, pero con voz para que las 
representaciones puedan estar informadas de lo que se está hablando y se necesita la autorización para 
la ejecución del presupuesto comunitario, específicamente de la población Trans, en unas reuniones 
previas se había visto que La Dra. Boccardi y la Sra. Rojas se habían ofrecido para ayudarles a hacer el Plan 
Operativo, pero de la representación Trans ya no habría ningún representante de los elegidos, pero están 
las representantes del Comité que fueron elegidas por su población, por lo que solicitó autorización para 
que estas representantes puedan ejecutar el presupuesto. 
 
La Lic. Julia Campos, el Sr. Roger Revollar coincidieron en que los representantes que están saliendo 
deberían de transferir y capacitar a los nuevos representantes. 
 

 
 
 



La Lic. Julia Campos solicito que se le haga una carta de felicitación a todo el equipo del MINSA, así como 
a las organizaciones de Sociedad Civil que han realizado incidencia política,  desde sus diferentes frentes, 
para lograr esta aprobación de la Norma Técnica de Salud para el Cuidado Integral de la Persona Afectada 
por Tuberculosis, Familia y Comunidad. 
 
La Sra. Fabiola Rojas dijo que en su calidad de Vicepresidenta y desde el lado comunitario, ella no estaba 
de acuerdo con esa carta de felicitación, porque eso es una de sus funciones que debió cumplir el MINSA, 
hace mucho tiempo atrás, porque se debería de felicitar a los demás sectores. 
 
La Lic. Campos dijo que es lo que ella había dicho, que se felicite a todos los sectores. 
 
La Sra. Rojas dijo que vuelve a recalcar y si va a ser la única persona que se opone a esto porque no está 
de acuerdo, por lo que ya menciono, no está de acuerdo en dar una carta de felicitación a las funciones 
que les compete desde el momento que ellos son MINSA y autoridad como parte del Gobierno Central, 
se le ha encargado al mismo Ministerio de Salud, que deba de cumplir esto, hay una dirección que se ha 
demorado por temas administrativos o por lo que sea y esto ha salido bajo presión, entonces ella cree 
que la carta de agradecimiento está por demás, porque simplemente hayan cumplido sus funciones y de 
esa misma manera con sus propias palabras que lo pongan en el acta, si la mayoría está de acuerdo, pero 
que les pide reflexión y que sean objetivos para qué es la plataforma de la CONAMUSA. 
 
La Secretaria Técnica acotó,  que se revisen los objetivos de la CONAMUSA y que justo había conversado 
con el Sr. Alwin,  que hay como una comparación de lo que se traduce en otros países, donde la Sociedad 
Civil actúa de manera colaborativa, son socios, son aliados, y si hay de repente una sorpresa, que en 20 
años nosotros no hayamos podido alcanzar ese nivel de madurez y como dice la Sra. Fabiola, si es que los 
demás no se oponen pasaríamos a otro tema. 
También comento que estaba pendiente lo de los representantes del comité de monitoreo debido a que 
no hay los miembros de la representación Trans y de los PAT que no tienen fecha de elecciones, pregunto 
si habría alguna objeción de poder permitirles la participación, nadie de la Secretaria se opuso a esta 
representación. 
Faltaría lo de la ejecución de los presupuestos en el caso de los PAT no hay problema porque estala 
Vicepresidenta, el problema sería la representación Trans. 
 
La Sra. Fabiola comentó que las representantes Trans, todavía estaba Alexandra, también invito a que las 
demás comunidades como los PVV y Gay informaran como va su proceso ya que ellos también están por 
terminar su representatividad. 
 
La Secretaria Técnica le respondió que la Sra. Fabiola había estado en la reunión, en el momento que ella 
dijo que la otra representante Trans Alexandra, ya ha perdido la membresía por falta de asistir a dos 
Asambleas sin justificar y con respecto a la otra Sra. que esta sancionada, por otro representantes hemos 
sabido que ella está esperando que la CONAMUSA se disculpe y lo otro es que tiene dos temas en comité 
de ética que están pendientes de resolver, uno de los casos es porque en una de las reuniones fue y trajo 
policía un caso inédito y que paralizo la reunión, hay una carta de Socios en Salud que la tiene el comité 
de ética y el otro tema es por la información de un Acta que ella envió a una congresista, cuando todavía 
no había sido publicada, esos dos casos no se han resuelto aún están en el comité de ética, y está a la 
espera.  
 
La Secretaria Técnica solicito a la Secretaria Ejecutiva su aprobación para el uso del presupuesto, de las 
representantes que no están, pero que si tienen representantes en el comité. 
 
El Dr. David Vivar comentó que se debería de consultar esto, ya que el presupuesto había sido aprobado 
en otras instancias, uno seria seguir trabajando con los dos representantes que quieren, con 
acompañamiento de la CONAMUSA, pero previa validación con el ALF o con el mismo Fondo Mundial, 
para evitar problemas a futuro, que el sugería que se realice ese proceso. 



 
El Sr. Miguel Saurin comento que iba en la misma línea y que se haga las consultas a las instancias que se 
tenga que consultar, para poder evitar tener algún inconveniente más adelante, por temas de ejecución 
y preguntaba hasta que fecha tienen ellas su representatividad. 
 
La Secretaria Técnica dijo que por eso no hay ningún problema porque su representatividad es anual. 
 
La Sra. Fabiola comentó que esto le hace recordar cuando los PVV no tenían representantes y las 
comunidades no dejaron que este presupuesto se utilice hasta que tengan sus representantes PVV, ya 
que ellos son los únicos que pueden utilizar su presupuesto del POA para sus reuniones de 
retroalimentación haciendo una convocatoria masiva a su población,  o como ellos lo puedan considerar 
más no los compañeros que asumen la representatividad dentro del Monitoreo Estratégico, además los 
miembros del CME, son elegidos y propuestos por su representantes, aquí se estaría cayendo en un erro 
y quizá la misma población comience a dividirse. 
 
La Secretaria Técnica le menciono a la Sra. Fabiola que el año pasado la población PAT había excedido su 
presupuesto y en estricto ninguna población podría pasarse de su presupuesto. 
 
La Lic. Campos hizo algunas preguntas: 
1.- ¿Primero hasta cuándo se puede gastar el presupuesto? 
2.- ¿Si no se gasta se pierde? 
Si hay tiempo para gastar, entonces se puede esperar a que la población Trans tenga sus representantes, 
porque qué pasa si estas reuniones de retroalimentación, donde los representantes de la poblaciones van 
y cuentan que es lo que se hace en la CONAMUSA, va a ser difícil que los de monitoreo puedan contar lo 
que pasa en la Asambleas, entonces se podría mejor revisar la posibilidad de hasta cuándo se puede gastar 
y si se puede esperar. 
 
La Secretaria Técnica comentó que el presupuesto se puede utilizar hasta noviembre y dado los temas de 
ética por resolver que van a llevar bastante tiempo, se perdería el año,  se podría ver este tema en 
Asamblea ya que no es facultad del Fondo Mundial   como se designan los presupuestos.  
Se puso a votación si la Secretaria Ejecutiva aprueba que los representantes Trans que  pertenecen al 
comité usarían el presupuesto, la mayoría estuvo de acuerdo. 
 

 
 



La Secretaria Técnica comentó que el jueves 9 de marzo se reunió con el grupo que se había designado 
para hacer la autoevaluación de la CONAMUSA y actualmente se están recopilando los medios de 
verificación y como resultado de esto, ajustando la puntuación, el formato en si tiene una característica 
que se le da a la puntuación, que tiene la autoevaluación para la CONAMUSA y de acuerdo a eso pide 
documentos, pero hay algunos documentos que la CONAMUSA no los tiene, esa es la razón porque se 
está ajustando la puntuación y también pidiéndole a algunos miembros del comité de monitoreo, su hoja 
de vida que es uno de los documentos que se nos piden.  
Comento también sobre el proceso de Contratación Social ya se tiene avanzado algunos temas, faltaría 
definir la fecha de la próxima reunión, se va a integrar a Ricardo Chuquimia de LHSS, para poder ver los 
temas. 
Sobre el Estudio de Mega, TB y Optima, han estado coordinando con el grupo que está conformado por 
la dirección de TB, VIH, la Dra. Reina,  el Dr. Munaico y la Dra. de Planeamiento, fueron convocados por el 
FM para el caso de Megas sobre todo para poder convocar a un consultor internacional y que habían visto 
la posibilidad de contratar consultores nacionales, aunque todavía no está definido, pero si hay un abanico 
de nombres que se están barajando. 
Sobre el presupuesto de la CONAMUSA, específicamente es el que se trabajó con la Asamblea, aunque 
hay una pequeña modificación que fue solicitada, pero a raíz de que en el presupuesto se tuvo que incluir 
la auditoria que pidió el Fondo Mundial, por los últimos años al Administrador de Fondos, entonces 
prácticamente la Secretaria quedo sin presupuesto para la parte de sostenibilidad y transición, entonces 
se ha hecho una solicitud al Fondo Mundial de $ 8 mil dólares que es más o menos lo que se había gastado, 
la Secretaria Técnica anterior, luego de una reunión que se tuvo con Alwin el pidió que se haga una nota 
para Socios en Salud, para que ellos lo eleven, ese correo se ha enviado el día de ayer.  El otro tema que 
se tiene con el presupuesto de CONAMUSA,  es que del presupuesto del proyecto Evolution,  hay una 
consultoría para  apoyar el tema de posicionamiento, es una de las que podría comenzar ya, y se tiene el 
apoyo del consultor Franklin Ríos, quien ya estuvo apoyando anteriormente a la CONAMUSA. 
 
Luego presento el siguiente cuadro para que la Secretaria se informe el avance del CCM Evolution 2023 

 
 
La Secretaria Técnica solicitó que quede en Acta los temas permanentes de las cesiones de Secretaría y 
Asamblea Ejecutiva, que debían de cumplir los asistentes, antes de cada reunión se debería tener en 
cuenta la manifestación de miembros de la Secretaría Ejecutiva con conflictos de intereses sobre los temas 
en agenda. Verificación del Quorum y recordar los objetivos de la CONAMUSA, para no apartarse de lo 
que se tenga que hacer.  
 



En las Asambleas Generales lo que ella propone es que en la reunión trimestral que ya se tiene fecha, 
poder hacerla presencial y que se haga el reporte de la Subvención por parte del RP, con participación de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas – DGIESP, que no es parte ni de la Secretaría, ni de la 
Asamblea, pero que si tiene que tener conocimiento de lo que la CONAMUSA está haciendo.  
Y a solicitud de uno de los miembros que haya un reporte mensual de los sectores que  conforman la 
CONAMUSA, de acuerdo al Ministerio de Educación, lo otro es que se trate de manera reservada los temas 
de ética para no alargar las Asambleas. 
En las reuniones quincenales de Secretaria Ejecutiva, el informe de actividades de la Secretaria Técnica y 
mensualmente debe haber el informe de ejecución de presupuesto de la CONAMUSA, que hasta la fecha 
no lo había presentado, lo va a presentar porque básicamente no se había ejecutado nada del 
presupuesto, porque el Fondo Mundial solo había autorizado a gastar los costos fijos y prácticamente 
recién aprobó el presupuesto. Y mensualmente los avances de la Subvención, ya no es el reporte que 
presenta el Fondo, para ver si hay algún problema de la Subvención, para no tener tan espaciado los 
informes que presenta el RP.  

 

 
 

Luego la Secretaria Técnica presento los acuerdos y temas a trata en la próxima Secretaria Ejecutiva o 
Asamblea. 

 
 



 
La Secretaria Técnica procedió a presentar el reporte que presenta el RP 
 

 
 

La Lic. Campos le pregunto a la Secretaria Técnica con referencia a este reporte, en qué momento se 
perdió el presupuesto para el pago de las actividades de la Sociedad Civil. 
 
La Secretaria Técnica explico que si estaba, pero que en los últimos dos años no han tenido un presupuesto 
significativo, posiblemente ha sido en el mismo año que permitieron que participara una sola ONG, 
comentando que ella tomo el histórico de los dos últimos años, pero se podría pedir al FM una 
modificación para incrementar el presupuesto para las reuniones de la Sociedad Civil, ya que por el 
momento solo se dispone de $ 160, para esta modificación tendrían que reunirse las ONGs TB y VIH para 
presentar su Plan de Trabajo. 
 
 
 
Luego procedió a comentar sobre el proyecto Evolution y lo que se había conversado con el Fondo 
Mundial al respecto, dividiéndose en 4 temas  
 



 

 
 
 

 
Sobre el Oficial de Monitoreo su contratación ha sido a partir del 06 de marzo y culminara el 31/12/2023, 
sobre la orientación a distancia para el Oficial de Supervisión/Transición y el Comité de Supervisión el 



consultor Franklin Ríos nos acompañara solo hasta el 31/08/2023  para la contratación, por lo que todas 
las consultas se podrán hacer hasta esa fecha. 
Con respecto al fortalecimiento de las COREMUSAS, de acuerdo a lo que da el Fondo, se debería haber 
comenzado el 01 de marzo, sin embargo el Oficial de Monitoreo ha ingresado a trabajar después de esta 
fecha, ingreso el 06 de marzo, ni tampoco el consultor, para esta parte si se va a requerir del concurso o 
consultas y si quisiera que de esta reunión pudieran salir algunas personas que pudieran acompañar el 
proceso para definir como se va a hacer, si de acá se va a viajar o se va a traer a los representantes de las 
COREMUSAS. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Sobre participación hay un consultor que es el que acompañaría a la Sociedad Civil a prepararse antes y 
después de las reuniones para ejercer la representatividad y no tomar las decisiones ellos solos, o las 
decisiones que toman no comunicarlas después a su comunidad, aquí lo que se a previsto si bien podría 
comenzar el 01/04/2023, lo que se le ha pedido al Fondo es que se de cuando lleguen los nuevos 
representantes, pero también a las personas que estaría saliendo, que es un poco la parte de 
acompañamiento, hay otra actividad que participaran las personas que están saliendo. 



Para la revisión de la Composición del MCP, lo va a realizar un consultor internacional, pero el FM todavía 
no ha dado el nombre, el consultor se encargara de revisar los documentos de gobernanza, para dar una 
propuesta y realizar algunos ajustes de la representación de los MCPs para que se ajuste al contexto ese 
es el compromiso del Fondo, la CONAMUSA no lo va a pagar con su presupuesto, se tendría disponible al 
consultor a partir de 01/05/2023 
 

 
 
 
 
 

Sobre el último punto que tiene que ver con las operaciones, no va a incurrirse en ningún gasto del 
presupuesto de la CONAMUSA, Franklin Ríos lo que va a desarrollar es una serie de Talleres, donde van a 
poder participar los representantes que están saliendo y los que recién ingresan. 
Sobre los roles y responsabilidades del MCP, lo que comento Miriam Leal es que inclusive algunas Normas 
del Fondo Mundial han cambiado, entonces va a participar la Secretaria Ejecutiva o la Asamblea, pero va 
a estar los anteriores y los actuales representantes. 
Y lo último es que el equipo del Fondo Mundial también se le tiene con fecha de inicio 01/04/2023, por 
eso es que a su pedido van a demorar un poco hasta que lleguen los nuevos, ellos ya lo saben, que todo 
el equipo de ética del Fondo Mundial va a formar parte en una serie de charlas, que se va a tener vía zoom, 
que se estaría programando ya para cuando se tenga a los nuevos representantes. 

 



 
 

Acuerdos  
 
1. El Dr. Yoshi Yamanija se comprometió que en la primera semana de abril se podría comenzar el 

cronograma, sin fecha exacta  
 

2. La Secretaria Ejecutiva acordó por mayoría que se  haga una carta de felicitación a todo el equipo 
del MINSA, así como a las organizaciones de Sociedad Civil que han realizado incidencia política,  
desde sus diferentes frentes, para lograr esta aprobación de la Norma Técnica de Salud para el 
Cuidado Integral de la Persona Afectada por Tuberculosis, Familia y Comunidad.  

 
3. Se puso a votación si la Secretaria Ejecutiva aprueba que los representantes Trans que  

pertenecen al comité usarían el presupuesto, la mayoría estuvo de acuerdo. 
 

4. Se quedo como acuerdo que las ONGs presentarían su Plan de Trabajo para poder solicitar al 
Fondo Mundial se modifique y se aumente el presupuesto para sus reuniones.  

 
 

El punto 9 de los Acuerdos de la Asamblea General del 15 y 17 de febrero del 2023 refiere: 
  
      “Se acordó que la conformidad de Actas se produzca después de 5 días de enviada el acta sin observaciones, luego de lo cual 

se considera como aprobada.” 
 
Habiendo transcurrido más de 5 días sin recibir observaciones se publica el Acta de Secretaría Ejecutiva en la página web de la 
CONAMUSA. 

 
 



 
 

 


